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El 15 de octubre de 1863, la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación dictó su primera sentencia en la causa “D. 
Miguel Otero contra José M. Nadal s/ apelación auto del 
Superior Tribunal de Justicia de Buenos Aires”(1). En el 
aniversario número 160 de ese acontecimiento, entrevis-
tamos al académico Alfonso Santiago(2) –quien ha dedica-
do buena parte de su vida intelectual a pensar acerca del 
Tribunal–. Los próximos párrafos condensan el resultado 
de ese intercambio, en el que Santiago reflexiona sobre la 
necesidad de profundizar los estudios en torno a la Corte 
Suprema y su funcionamiento, el rol del juez, el desafío 
de la lectura de sentencias. Y de algo más...

¿Es importante que, desde la academia, se propicie 
el estudio del Poder Judicial en general y de la Corte 
Suprema en particular? 

Es sumamente importante prestar atención y estudiar 
con detenimiento la historia de la Corte Suprema, en 
nuestro caso la argentina, porque de ello se pueden ex-
traer muy valiosos aprendizajes personales y colectivos. 
Cicerón afirmaba que ella era “testigo de los tiempos, luz 
de la verdad, fuente de memoria, mensajero de la anti-
güedad, maestra de la vida”. Mucho después, Miguel de 
Cervantes, en Don Quijote, señalaba que la historia era 
“émula del tiempo, depósito de las acciones, testigo de lo 
pasado, aviso y ejemplo del presente y advertencia de lo 
porvenir”. La mera enunciación de las funciones que es-
tos autores clásicos asignaban a la historia nos habla por 
sí misma de su trascendencia e importancia. En Roma, 
Jano era un dios importante y se le asignaba la misión de 
ser protector del Estado. Era bifronte, tenía sus dos caras 
orientadas en sentido contrapuesto: con el rostro de un 
anciano miraba hacia el pasado y con el rostro de un joven 
miraba hacia adelante. Ello le permitía vigilar hacia ade-
lante y atrás simultáneamente, para ver en todo momen-
to el pasado y el futuro. La historia, bien comprendida, 
cumple la misma misión. Ella es protectora del Estado, 
de su buena conducción y gobierno. Para ello es necesario 
aprender a mirar sabiamente hacia atrás y, simultánea-
mente, proyectar creativamente sus enseñanzas hacia el 
futuro, que es siempre inédito, abierto e incierto. El estu-
dio de la historia de la Corte Suprema es imprescindible 
para la formación de la prudencia jurídica y política que 
deben tener sus integrantes y quienes estudian y analizan 
su funcionamiento.

Precisamente, desde los inicios de su carrera aca-
démica (incluida su tesis doctoral), se ha dedicado de 
manera especial a estudiar a la Corte Suprema. ¿Qué 
se puede destacar de su funcionamiento en la actuali-
dad? ¿Qué podría mejorarse en la dinámica del tribu-
nal?

Pienso que debe profundizarse en la tendencia a privi-
legiar el rol de la Corte como Poder de Estado antes que 
como tribunal de justicia de tercera o cuarta instancia. De-
be privilegiarse su labor cerebral de conducción estratégi-
ca del Estado sobre una ingente tarea muscular de carácter 
meramente jurisdiccional. Ella ha de centrarse en resolver 
cada año alrededor de un centenar de casos trascendentes, 
dejando a los tribunales inferiores la resolución final de 
los casos más ordinarios. El modelo de la Suprema Corte 
norteamericana, desde 1925, va en esa dirección y puede 
ser un buen punto de referencia para nuestro máximo tri-
bunal. Un uso inteligente y estratégico del certiorari pue-
de contribuir decisivamente a lograr este objetivo. Por lo 
demás, considero que, en general, las sentencias de nues-
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tra Corte Suprema no son malas, son aceptables. Tal vez, 
debiera ganarse en brevedad, intentar que sean menos dis-
persos los votos de sus integrantes y que se explicite bien 
la situación a resolver en cada uno de los casos.

Sobre eso último, a veces la dispersión de votos es 
inevitable: en un tribunal colegiado, como la Corte Su-
prema, el proceso para la toma de decisiones conlle-
va deliberación, consenso y en ocasiones disenso. En 
nuestro país, la práctica del voto en disidencia es una 
cuestión que se ha estudiado poco. En su opinión, ¿qué 
valor tiene la disidencia en la práctica de un Tribunal 
como la Corte Suprema?

Muchas veces las disidencias abrieron camino a doc-
trinas que luego fueron mayoritarias algunos años más 
adelante. Los profesores Jonathan Miller, Susana Cayuso 
y María Angélica Gelli dedican su libro Constitución y 
Derechos Humanos... “a la memoria de Luis V. Varela, 
Antonio Sagarna, Tomás Casares, Luis M. Boffi Bogge-
ro quienes con disidencias sagaces señalaron el camino 
futuro”(3). Cabe recordar que la admisibilidad de la justi-
ciabilidad de las cuestiones políticas, la acción de amparo, 
el control constitucional de oficio, entre otras institucio-
nes, comenzaron por ser posturas disidentes. En una re-
ciente tesis de Maestría, Jerónimo Lau Alberdi analiza las 
disidencias del ministro Carlos Rosenkrantz(4).

Además de sus investigaciones sobre el Poder Judi-
cial, le ha tocado ocupar el rol de conjuez. A luz de esa 
experiencia, ¿cuál es el mayor desafío que enfrenta un 
juez a la hora de resolver un caso? 

El juez experimenta la tensión existente entre distintas 
normas y valores que se ponen en juego en cada caso, es-
pecialmente en aquellos más complejos que ofrecen cierta 
dificultad para su resolución. Tiene que aprender a confec-
cionar un “traje a medida” con los materiales normativos, 
axiológicos y fácticos que le provee el caso. Combinando 
los colores puros que le ofrecen las paletas normativas y 
axiológicas, ha de encontrar el color que mejor refleje y 
solucione el caso concreto sujeto a su jurisdicción. El juez 
es un artista que, sobre la base de lo dispuesto en el orde-
namiento jurídico, lo recrea y, fundado en él, elabora la 
norma individual más adecuada para la solución justa del 
pleito que tiene que resolver. 

Volvamos a su tarea académica. Usted ha dedicado 
buena parte de su tiempo al estudio de jurisprudencia 
de distintos tribunales y de la Corte Suprema en parti-
cular. ¿Qué cree que debe tenerse en cuenta a la hora 
de enfrentarse a la lectura de una sentencia?

Toda sentencia es portadora de un qué y un por qué, 
de una decisión y de una fundamentación. Conociendo 
los antecedentes del caso (hechos, cuestiones planteadas 
a resolver, trámite en las instancias inferiores), hay que 
entender qué se decidió e hilar la línea argumentativa de 
cada voto y apreciar sus diferencias.

En las últimas décadas, el Tribunal ha implementa-
do una serie de medidas de diversa naturaleza con el 
fin de elevar el nivel de participación ciudadana y de 
difusión pública de sus sentencias y de su quehacer co-
tidiano. Nos referimos, por ejemplo, a los mecanismos 
para la mayor publicidad de sus sentencias, a la rea-
lización de audiencias públicas e incluso la participa-
ción de amicus curiae en causas de relevancia: ¿Consi-
dera que esas medidas han contribuido a la publicidad 
de los actos de la Corte Suprema?

Considero muy positiva la introducción de todas estas 
prácticas. Refuerzan el carácter republicano de la actua-
ción de nuestro máximo Tribunal, en especial la exigencia 
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de publicidad de los actos públicos, y están en confor-
midad con los lineamientos de Gobierno Abierto, un pa-
radigma que orienta la mejora de la gestión pública en 
nuestros días.

Como sabe, este año se cumplen 160 años del pri-
mer acto jurisdiccional de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación. Y un aniversario siempre ofrece 
la oportunidad para hacer balances... Si tuviera que 
hacer una selección, ¿cuáles considera que han sido 
las cinco decisiones más importantes en la historia del 
tribunal?

Por su impacto en la vida institucional argentina, más 
allá de su carácter positivo o negativo, me quedaría con 
las siguientes decisiones: la Acordada del año ’30(5), el 
caso “Avico”(6), los casos “Siri”(7) y “Kot”(8), el caso 
“Bazterrica”(9) y el caso “Ekmekdjian”(10). Hay algo de 
arbitrariedad, de mucha opinabilidad, en esta selección. 

Finalmente, este año coinciden múltiples aniversa-
rios institucionales en nuestro país. Se cumplen 170 

(5) CSJn, 1930, Fallos: 158:290.
(6) CSJn, “Avico, Oscar Agustín c/ de la Pesa, Saúl G.”, 1934, 

Fallos: 172:21.
(7) CSJn, “Siri, Ángel”, 1957, Fallos: 239:459. 
(8) CSJn, “Samuel, Kot S.R.L.”, 1958, Fallos: 241:334. 
(9) CSJn, “Bazterrica, Gustavo Mario s/ tenencia de estupefacien-

tes”, 29/8/1986, Fallos 308: 1415.
(10) CSJN, “Ekmekdjian, Miguel Ángel c/ Sofovich, Gerardo y 

otros”, 7/7/1992, Fallos: 315:1492. 

años de la Constitución de 1853, y también 40 años de 
democracia. En ese marco, que invita a la reflexión, 
¿qué tres desafíos acuciantes afronta el derecho consti-
tucional argentino? 

Mencionaría los siguientes: los límites al ejercicio de 
potestades legislativas del Poder Ejecutivo, los decretos 
de necesidad y urgencia y los reglamentos delegados, la 
adecuada articulación entre el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos y el ordenamiento local y la mejora 
de la calidad institucional y de gestión, tanto del Con-
greso como del propio Poder Judicial. Más allá de estos 
puntos, la vigencia efectiva de los derechos humanos, en 
sus diversas clases, es un imperativo que nos desafía con-
tinuamente. Por último, no quiero dejar de mencionar la 
protección que debemos dar al grupo más vulnerables de 
todos: el de las personas por nacer.
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